
 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

PLENARIA SENADO DE LA REPÚBLICA 

Junio 16 de 2021 

Modifíquese el artículo 3 del Proyecto de Ley 392 de 2021 Senado, 351 de 2020 
Cámara “Por medio de la cual se autoriza la emisión de la estampilla Pro 
Universidad del Quindío”, así:  

ARTÍCULO 3°: CUANTÍA. La emisión de la estampilla que se autoriza será hasta por la 
suma de cincuenta mil millones de pesos ($50.000.000.000) veinte mil millones de 
pesos ($ 20.000.000.000)  
 
Parágrafo 1: La presente Ley tendrá vigencia hasta recaudar el monto total establecido 
en el presente artículo, a pesos constantes del año en que entre en vigencia la presente 
Ley.  
 
Parágrafo 2º. La tarifa contemplada en esta ley no podrá exceder del dos por ciento (2%) 
del valor del hecho y objeto del gravamen.  
 
Parágrafo 3º. Los recursos obtenidos por las entidades del orden departamental y 
municipal por concepto de la estampilla serán transferidos a la Universidad del Quindío 
dentro de los 10 días primeros días calendario del mes siguiente a su recaudo. 

 

 
MARIA DEL ROSARIO GUERRA 
Senadora de la República  
Partido Centro Democrático 

 

 

 
DIEGO JAVIER OSORIO JIMÉNEZ 

Representante a la Cámara  
Departamento del Quindío 
 

 

 

 

 

 

 

AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS 

Senadora de la República  

Partido MIRA 

 

 
 
 
 
 
 
 
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA 
HONORABLE SENADOR DE LA 
REPÚBLICA 

 

 

 
 
 
 


